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DA7OS DEL PRESTAMO:

EUROC¡JA RURAL

lNlClAL SOLICITADO: 65.017,3r €

FORMALIZAC}ON PRESÍAMO: 10/052019

OATOS DEL SECURO:

-DEEFECTOj 1o/ot2o19

frab4adors6 por cuerúa 4e.la corl contrato indofinido
suporirf o rguál s € meB6 con lomada lsborÉl igual o

a 25 horás semanales. Excepto Funcionarios Púülilo8.

NUMERO DE OFICINA, 0092

24lO119AA SEXO TTELEFONO: 9254§35a1

cL/¡tEvlLLA 1 7 iC.POSTAL: 45710

PROVINCIA foLEoo

N' DE EXPEOIENTE OE PRESfAMO 3336642352

FECHAVENCIM ENfO PRESTAI\¡O 10/05/2049 DURACIÓN PRESTAMO (MEsEs): 360

E AUTONOMO Icusrn eLere reueoneL fl cuerrl ruexa r.:orinloo

FECHA DE VENCIMIENTO: 1o/o5i2O2rr

C¡renc¡a lnicial 60 d,¿s

P.eltación máxima: 12 pagos consecul¡vos o 36 pagos alternos en total
C.pltal Máxil¡o: 1.800€

tráb4ádoróÉ por o.r€ñta a.ieña coñ un @ntrato laboral
que no 6Éñ cubiartG por lá g6€ntía de Pérdds

Cároncia lnicial 30 dias por enlermedad En os supu€stos e¡ los que la lñc€pacidod
Temporal se deb¿ a Lrn accrdenle no se aplicára careñoa inÉiálelguna
Fr$tacióñ máxima 12 pagos ccnsecutivos o 36 pagos alte¡nos en total.
Cap¡tálMáximo 1 E00€

ióñ: Aqu6$or Tomado€s,/Aseguradc6 que eo el
Carencia ln¡cial 30 d as por eñfermedad En los supuestos en los que la hospitalizeción É€

deba a un accidenle no se apircará ca¡eñcia inici€lalguna
Prcstación máxiña 12 pagos consecutivos o 36 páOos altelnos en total.

de producirse el siniéslfo no tonlan n¡ñgús tipo de rBlációd

Cápital M¡iximo 1 800€

PRIMA UNICA OE¿ SEGUROT El presente squro se contrafa por un periodo in¡c¡al de 5 ,ños a contat desde la fecha de electo del ¡nismo,

a@una de las circunstancias que se detallan en el apa¡tado I de las presentes Condiciones Parl¡culares.

PRJ$ADELSEGURO c0NS0Rcr0 LEA
IMPUESTO

SOBRE PRIMAS

IMPORTE

RECIBO

958 16 € 144€ 5749€
_-t

BENEFICIARIOS:
El lo.;dor¡Asegurádo de¡igm con c¡ráctér inEvoc¡bl€: EUROCAJA RURAL

CUENÍA BANCARIA OEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

dpacidad
ténomos)

Temporal: Trábejádores por cireñta prapiá

trabaradores por o.¡enta ajena co. un conl.ato labora,

308,53 €ORDINARIA MENSUAL INIC¡AL OEL PRESTAMO

ES98 3081 0092 9423 3660 3010

ooo ro?oo@o6€Z? 4

DE POLIZA

Y APELLIDOS: JOSE ANTONIO GARCI,A TELLEZ

F, NACIMIENTO

SITUACION PROFES]CNAL

.NPO 
OE PRÉSTAMO HIPOTECARIO

%CUOTAASEGURADA lOO,]]C O/: ]I¡PORTE C UOTA ASEGURADA MENSUAL 308,53€

de Emploo y funoonanos públÉos

ri por cllentá propia ñi por cuonb aj€na.

PRIIlA
PERIODO

]OTAL 0.20 € 1.017 ?9 €
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ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y ¡mporte máximo de 1.E00€.
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima ir§crita en el Regislro de Entrdades En caso de que se produje¡a una novaclóñ dol prúslamo que conllevara.l
aseguBdoras por Orden M¡nistedal de 13 de Sediembre de 1978 con el número ¡ncromenlo del cap¡tal prestado, supondrá la anulaclón ds l. prssentg
G559 con domic¡l¡o soc¡al en Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid. es pól¡za. En estos casos la Entidad Aseguradora procodorá a la devoluclón
quien asume la cobedura de los ñesgos obielo de este corf.alo y garanlizá el de la pdma no consumida.
pago de las prestaciones que corre§pondan con aneglo a las condic¡ones del Cuando el Toñador/Asegurado haya reali¿ado amortizacionB paaciale6

mbmo. El controlde la adividad de CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros. del préstamo, la Eñt¡dad AseguradoE procsderá a .d€cu.r b suma
S.A. c¡nesponde al Min¡sterio de Economfa, lndustria y Competfiüdad del asegurada de conlorm¡dad con lo establec¡do en gl apartado I de las
Estado Español, a través de la O¡rección Ger¡eral de Seguros y Foñdos de presentes Condic¡ones Particulares.
pemiones. 3.- PERIODO DE CARENCIA

To*lADoR/AsEGURAoo: El Tomador/Aseaurado será la oersona que 3'1 lNlclal
aparece designado en la página primera oie las presentes condrcrones ' Para la garantia dq Pérd¡da lnvoluntaria de Emplgg se €€tabloca un

particulares. periodo ds ceré¡rcia iniclal d€ 60 dias náturaL§, a contar daade lá lecha

BENEFIC|AR|O DEL SEGURO: El romador/Asegurado de§¡gna Benefoaio de efecto del seguro' A efectos de compfot¡af qus 9n el momento dol

@n cafáclef ifrevocable a E:ROCAJA RURAL. acaecim¡ento del s¡n¡eslro h¿ kánscurrido el perigdg de caronch

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se erfendefá oof eslablecmento ¡nic¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de deBempleo ss produc€ sn la

hospitalario cualquier hospital, clínica o sanatorio, tanlo púbhco como privado, fecha én que se produzca la exunción o susperción d€ la rohclóñ

que disponga de la infraestrudLra necesaria para diagnost¡c¿r y reálizar laboral por las causás señaladas en e6tá Bíllz¡l, y adsmás sea

tratamient6 terapéuticos por faculláüvos tegaimente juorizaaos para et acred¡tado por el serv¡c¡o Públ¡co de Eñplgg Estatal u organlsmo

ejerc¡cjo de su profes¡ón. A los efectos de esla c¡iertura no se considemrá como público qué lo sustituya'

hogpital, cllnicá o §anatofio las 6igu¡ente§ ¡nsl¡tuclonesi ' Pa.a la gafant¡a de lncapac¡dad Temporal .e establqcs un p€fiodo de

- Cl¡nicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal Carencia inicial de 30 dlas naturales, e conteI de6de Ia lecha de eLcto

objetivo sea eltratamienlo de enEnnedades psicotogic¡s o ps¡qui¿triás dol seguro A eteclos de comp'obar qus on sl mornento del

- Residerrcias de ancianos, centros dedlay centros p-ara d táamiento de acáecimiento del siniestro ha trañscurido sl poriodo do caroncla

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticts. ¡n¡cial, so ontendetá qu€ la s¡tJac¡ón do lncapác¡dad tqÍporal 99

- ct¡Ñc¿s para tratamientos naturales, termales, masajes, eslétcos, produce en la fecha en la que la enfemodad causanto do la
adelgazamieñto u otros trat¿mientos similares. lncápacidad hub¡efa s¡do diagnosücad¡ po, facultatlvo6 do la

- Dic¡o establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horés del Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o mád¡co o fdcuttatlvo

dta. autorizado y as¡ lo rat¡ñqusn los servlclos mádlco! del segurador s¡

- A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hos[ilale§] so considorase necesario. En los supue§tos sn lo3 que la lncapac¡dad

- Clln¡cas para el tralamiento de enfemedades menta¡es o cuyo pdnctpal femporalsé deba a uñ accidonte ño se apl¡cará cargncle lnlclal alguna'

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psiquÉtricas. ' Para la g¡ra¡t¡ade Hospital¡zac¡ón se establece un psfiodo decarEncia

- Resideñcias de ancianos, asilos, @ntros d" dt", 
"at"r 

de reposo y ¡ñic¡ál de3od¡as nalurálesa contar desde la lgcha de efecto dol!€guro.

cefltros para el lratamÉnto de drogadictos y/o alcohólicos y/o neu;ótico". A efectos de comprobar que en el momenlo de acaécim¡srto dol

- clfn¡cas para tratamientos nalurahs, rerma]es. masa;es, Áiéticos u otros sin¡eEko ha transcur¡do el pér¡odo de carench inlc¡al, !e enlonderá

tratam¡entos s¡mitares, centros de satud, batneaños. que la situación de Hosp¡tal¡zac¡ón so producs on la fgcha q!¡€

1.- REOUISITOS OE CONiRATACIóI aparezca cons¡gnada eñ el ¡nlorme dq lngrqGo on ol cone6pondlente
3ólo podrán contraEr h pflae¡b PólLa de S€gurc la poEonas fisicas establec¡m¡ento hosp¡talario en el quo sl TomadorrAsegurado so
que reúnan 16 sigu¡entgs cpnd¡c¡ong§: gncueltle ¡lgrelalrol

l) sor ütularc de un préataro hlpotocarlo, formalizado con J'2 ENTRE Dos slNlEsrRos

EUROCATA RURAL. En el supuesto de producirs€ situac¡ones de Pérd¡da lnvoludáriá .le

2) Haberse adherido a la póliza med¡ants h firma d6 las Cond¡c¡ones Empleo subsigu¡entes a uria siluác¡ón anterior de Pérd¡da lñvoluntarla de
pañicularos. Empleo qu€ dio luger a indeñnización poa parto de esta pó|trá, sq

3) Haber pagado la pr¡ma única procederá al pago de nuevas prestac¡ones 3¡ 9l Tomador/Aaegu.ado ha

,l) Quela edad del romedorrasegurado ssté compfend¡da entre los 1g estado v¡nculedo de forma ect¡va a una nÚcva relec¡ón labor¿l como

y loq 60 años en la focha de elocto. trabaiador por cuenta ajena por un per¡odo mín¡rñó de {80 dlá6 ñatureba

5) Encontrais€ 6n 6tado do buona salud, s¡n síntomá dg sntermedad, in¡nterrumpidos y haya supérado el poriodo d§ pruoba etabloc¡do

y no pddocor nlnguna enlsmgdad do;ñicter evolutivo niestar, en coraespoñd¡enle a su nueva relac¡ón laboral Eñ caso contrár¡o no so

la F€cha do Efqcro d6l Seguro, on sltuación do lncapacidad pagará cantidad alguna

Tsmporái, tal y como á3ta queda definida en las pásentes En olsupuesto de pÍoducitse lncapac¡dades Temporale§ §ub€¡gu¡€n!$ a

Cgndicion63 paft¡cularé§. unaarte orlncapac¡dad Tempor¡l qued¡o lugara lndgmnización porpart€

5) Cot¡zar a la Ssgufidad social o €§tar en §¡tuagión de alta en de esta pól¡za, la aseguradora Procedorá nuqvamonto al pago do

mut¡alidad, mootop¡o o lnsütuclón ánálog6 qus h log¡slación Preslacion6 transcurddo! lEo dia naluralG, lnlnt§rrumPldos on

deüprmtne. - sltuac¡ón de alta en el égimeñ coirespond¡ents, dosde 9l fin de la últ¡ma

4 Adorn& para la cobertura do Desoñpho. ¡ncapac¡dad lemporal siempro que la onfermedad causanto soa la mlsma

8) o conocart o estar 9n 9¡tuac¡ón de;ono@r que !o va a prodlrclr h que originó la lnc¿pac¡dad que d¡o lugar á lá ¡ndernnización pot parte de

gxtinc¡ón o susporción de su rclaclón laborai por cualqulera de las esta póliza cuando la lncapac¡dad Tomporal subq¡guionts so dsba a una

c.usas qus darian derecho a la preÉtac¡ón de óesanpáo en tase á enfermedad d¡st¡nta lá aseguradora proc€d€rá nuevamontq al pago de

osta póllzá. prestaciones cuándo hayan tránscurrido 30 dia3 natur¿ls3 ¡nhtsnump¡dos

9) Adem& p.rá Ia coborh¡ra dsl riglgo dg lncapas¡dad T€mporal y en s¡tuac¡ón dealtá eñ el régimen correspondiente' d€6doelñ¡r dé la últ¡ña

Hcpitalizaclón: l¡o padecer ning-una enlermedad os cir¿rcter incápacidad tompo'al'

evoluüvo. - En el supuesto de prcduc¡rse lncapacidad€6 Temporalos subslgu¡ontes
2.- suita ASEGURADA debidas a causas accidentales no habrá pe.iodo ds ca.sric¡a.

La Suma A§egurada será d porcentaje de cuola asegurada sobre la cuola En el supuesto de producirse Hospitalizacione§ sub§lguldlte6 a una

od¡naria mensual del péstamo vincatado a esta póliza de seguro qúe. en el antoíor a la Hosp¡talización que d¡o lugar a ¡ndemnización pqr parlo de

momento de produc¡rse el s¡niestro, estuvi€se pagañdo el asegurado. e§tá póliza, la aseguradore paocedqrá ál pago do prEstac¡onss

Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presente póliza lranscuridos 180 d¡as nalurales ¡nintorrump¡do9, li encontraÉo on

hs intereses remuneralorios, con exclusión, por tanto. de los inlereses de s¡tuac¡ón de Hospitalizacióñ tály como §€ d€§cdb€ on la pr6enlo pól¡za,

demora y de eatesquiera otro§ gaslos. combiones o pagos que debiera hacer desde el fn del último slta hosp¡talar¡a por la cual el agsgurado hub¡60
el Tomado/A§egurado en c.¡Jmplimienlo de ¡o padado en el conlrato de estado percibi€ndo la correspond¡ente pr§lación si€mprs qus ¡a

aáLñad..l .¡r¡.rñrÁ <6. l, ñi.m¡ ñr¡. 
^ndiná 

l, Hñ.ñil"rlÉá.¡óñ ñrÉ.li^

\
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lug.r a lá ¡nd€ñnizacbn por partE de g3ta pól¡zá. Cuando la
Holp¡talizaciór Subg¡gu¡€ntE ss doba a un. snformodad dbt¡nta la
G€gur¡dora procqdqrá nuovarnento al pago do pr€§tac¡ones cuando
hlyan trdnScunido 30 dia naüJráleg inintsnumpldos lin oncontrarce eñ
Eituación do Hospitalizasión,
En el Bupu€eto d€ produc¡rEe Hoapltal¡zac¡ones subs¡gu¡sntes dGbidas a
crucs rcc¡dsntal€c no habrá periodo ds c¡Encia.
4.' DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanliza en los
lérminG preüstos en esta Póliza, los desgos que a continu¿ción se indican
lenienclo en qrenta la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el mornento
en el que se produzca el siniestro.
4.i. pÉRDroA tNvoLuNTAR|A DEL EMpLEo
A los efectos de la presente póliza la Pédida lnvolurfada del Empleo es la

siluaoón en que se encuenkan quienes, pudiendo y quedeñdo lrabajar
remuneradamente poÍ c¡.renla ajena, p¡erclan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 5070 y sean privados de su salar¡o por causa distinta
de su voluntad, a excepcjón de los func¡onanos públicos, quel

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un conlrato laboral de
duraclón indefnida en la empresa efl la que cause baja, con una jomada no

inferior a 25 tloras semanales colizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar reg¡slrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como lotalmente desempleado y buscando aclrvamenle un nuevo
trabajo.

b) Eslar recjbiendo prestacjón public¿ por desempleo del Servic¡o Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contributrvo que otorga el Servício
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurú en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentÍa cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de conlingencias comunes. dicha
preslación se asimilará a efeclos de esla garanlia, a la Prestación de
Desemdeo en su n¡vel mntribut¡vo.
,t.1-,. PRESÍACIOt{ POR PERDIDA li'IVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al ber€ficiario la Sumá Asegurada. por cada periodo

completo de 30 dias nairrales consecutivos en siluación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a parlirde la fecha de suspersión o exlinción
de la relac¡ón laboral. De no p€nnlneoer los 30 d¡as cons€cut¡vos on
lttuación dg Pórdida lnvoluntaria del Emploo, la Ent¡dad Asogurádora no
.bonará cánüd.d.lguna.
La suma alsguaadá ss sbonará al Bsnofic¡ario dBignado en la presente
Pólha coñ el l¡mlte máxlmo de l2 pagoa consecutivos o 35 pagos alternos
gn total y s¡smprs que dich.3¡tuac¡ón ds des€mpleg ocura durante la
vlgenc¡a del s6guro, haya lranscunido el periodo de carenc¡a, y se
produzca por alguna ds las s¡guientss c¡acunstanc¡as:

E!@jqE Belaei0!.14!eI!!:
a. En virtud de expediente de regulac¡ón de empleo o despido colecfivo
b. Por fallecimiento o incapaci,lad del empresario individual, y siempre que

eslas caLsas deleminen la extinción delcontrato de lrabajo.

c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Pordespido o extinción delconlrato basado en causas objetivas.
e. Por resolucjón voluntaria por pane del Asegurado únicamenle en los

supuestos preüslos en los aÍícdos 40.1 (movil¡dad geográfca). 41.1

apartados a), b), c) d) y D (modifcac¡ones suslanciales de las condiciones
de lrabajo), 45.1.n (por dec.¡sión de la trabajadora qL¡e se ve obligada a
abandonar su pueslo de trabajo en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (elinción por incumplimieñlo del empleadoo del Estatuto de los
Trabajadores (R.D L 2/2015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resolucjón judiclal adoplada en el seno de un procedrmiento

concuBal,
g. SusperE¡ón de la Relación Laboral en virtud de expedienle de regulación

de empleo. resolución judicial adoptada eñ el seno dé un procedimienlo

concursal y se reduzc¿ a ¡a mitad, al menos, la jornada de lrabajo por

dicha causa.
Elderecho a devengo de Ia indemnización cesará en el momenlo en que el

Asegurado reanude una adividad laboral remunerada, aÚn de manera
parcialen los lérminos descños por la noÍnal¡va laboral es pañola.

4,1.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
It{VOLUNfARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvolurfaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las s¡gilientes

srtuacrones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no rscl¿mo on t¡oñpo y fofma
oponunos contÉ la dec¡sión empro8afia¡, 6álvo porexl¡nqión dQ

cortrato der¡vada de expediente de regulác¡ón do empleo o de
déspido colectivo o basado en las causas obrgt¡vas previstas en
el aniculo 52 del Estatuto de los Trabalador§ (R.D.L.22015 do
23 de octubré).

b) Cuando su contrato d€ trabajo so gxllnga por Jubllaclón dol
empresario erñpleador ¡nd¡vidual del Tomado/As€gurado o por
oxp¡ración del tiompo conver¡do y/o fnal¡2aclóñ de la obra o
serv¡cio objeto del contrato.

c) Los trabajadores fijos de carácter dlscoñtlnuo gn los pqriodos
eo que carezcan de ocupac¡ón efecüva.

d) Cuando, decláÉdo improcedenle o nulo el d€6p¡do por
sentenc¡a f¡rme y comunicada por el empleador l¿ fecha de
re¡ncorporac¡ón al trabaio, no se ejeda tal dorecho por parb del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, do lag
accion6 prev¡stas en la legislación vigente.

e) Cuando no hayan sol¡citado él r€¡ngrcso al puoEto de trabaio oñ
el caso er que la opc¡ón entre inderhn¡zac¡ón o readnis¡ón
corespondiera al trabajador o se estuv¡oftt €ñ Ercedeñcla y
venc¡era el per¡odo fijado para la m¡3ma.

0 La oxtinc¡ón del contrato leboral durante ol porlodo d,e prueba, la

iubilación ant¡cipada y el paro parc¡alcon una r€ducc¡ón inlerior
al 50% de su jornada laboral, o cuándo la indemnizác¡ón por
desp¡do cons¡sta en una renta t€mporal pagadoE en momento
del despido hasla la lecha en la que el trabarador acceda a la
jubilac¡ón (prsiubilación).

g) S¡ el fomado./Asegurado üene derecho a pe,cib¡r un salafio por
paate del empleador, se exceplúan do ests supu6lo los
complementos salar¡ales pactados colecl¡vamentg gñ los
6xpedionlos de suspens¡ón dél contñto.

h) Los desp¡dos cuya inder¡nizác¡ón sea m€nor del 50% de la
logalmente ostablecidá.

i) Cuando eltrabajador cese voluñtariañente su pu6to ds babaio.
j) Cuando la extinción del contrato sea declarada procodgnle por

se¡tencia frme, o s¡endo as¡ notit¡cado al Tomador/Agegurado
por parte dol smprosa o, esto no haya rqclamado en tlempo y
forma debidos.

k) El desp¡do s¡n derecho a desempleo del nivEl contfibuüvo dol
Serv¡c¡o Público de Empl€o Estatal (en adelante SEPE),

l) S¡ la pr€stacióñ de D€sempleo do ñlvol conlflbut¡vo dol SEPE Eo
recibe en toma de pago ún¡co.

m) Cua¡do el TomadodAsegurado se acoja voluntariamente a un
Exp€d¡ente de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomádor/Asegurado lo fusra con una
empresa prop¡edad delámbito lam¡liar de ésts hasta el ssgundo
grado de consanguin¡dad o alin¡dad, asi como eñ los cáso6 en
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el s¿gundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de añn¡dad fuéra el
adm¡nistrador de la empresa; y tañbién s¡ el
Tomador/Asegurado foera socio con prgsgncla o roprssentrc¡ór
dirocta eñ los órganos de adm¡ni3tración de la Soc¡edad,

4,2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente pól¡za se entenderá por lncápacllad Temporal la
alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
fomador/Asegurado conslalada médicamente, debua a un accrdenle o
enfermedad. y que detemrna ia imposibilidad del fomador/Asegurado para

ejercer lemporalmenle su aclrvrdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de rncapaddad tefiporal el
TomadolAsequrado que en el momenio de incurir en dicha situación tuvieG la

condioón de aulóoomos (Trabaladores por cuenla propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen G€neral de la Seguridad Social, trabajadores
por cuenla ajena con un conlralo laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un contralo laboral indefnido que no eslén orbierlos por la garañtía de
Pédida lnvolunlana de Empleo y funcronarios públicos, siempre que el

accidenle o {a enfermedad que den lugar a la referada incapacidad lengan su

origen u ocurran con posteriondad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.

.'l ' lá,*o.^r,
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El Asegurado, en el momento de la cofltratac¡ón. debe encontrarse en buen

estado de salL¡d, s¡n slntoma de er¡fermedad y no pacecerninguna enfemedad
de caráder evolrrtivo nisert¡tdares de una prestación periódica o prestacrón por

invalidez.
4.2.1. PRESTACtóN poR tNcApActDAD TEMpoRAL
La Entidad Aseguradora abonará al B€neiiciario la Suma Asegurada, por cáda
pelodo completo de 30 dlas coGecutivos en siluación de lncapacidad femporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido elpeñodo de c¡rencia incral, los
pagos sucesivos poresla prestación se real¡zarán por cada periodo complelo de
30 dlas natúrales consecdjvos en los que el Tomadoa se encuenlre en dicha
situación. De no pernanecer los 30 dlas consecutivos en situaoón de
lncapac¡dad Temporal, la er$dad aseguradora no abonará cañtidad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemniz¿ción ces¿rá en el momenlo en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/aclivdad
femunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber

alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo

Gmunerado o pot clenta propia. y también si su estado pasa a ser de
lncápac¡dad Permanente en los téminos descritog por la nomrativa de la

S€guñdad Social española.
El importe de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada aun

cua¡do el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermed¿des al m¡smo tiempo
o sobreüniera a una ñueva erfennedad a la iñicialmente declarada
La suma asegurada se abonará al Benefciano designado en las presentes

Condiciones Part¡cu¡ares coñ ellímile máximo de 12 pagos consecurtrvos o 36
pagos altemos en lotal y siempre que dicha síúac¡ón de lncapacidad Temporal
ocura durante la ügencia delseguroy hafa transcuñido elperiodo de carencia
,t.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la pEsente pól¡za se entenderá como hospitalizaqón la

situacrón de lngrcso acaecjda al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en Lrn eslablec¡miento hospitalado en c{ndic¡ón de pacienle. ya sea por

enfemedad o accidente y con la fnalidad de somelerse a tratamientos médicos

o quirúrgicos.

Estaran cubbrtos por Hospitali¿ación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producifse el sin¡estro por hospitalEación, no

resulten elegibles n¡para la cobertura de pérdija involuntaria del eñpleo ni
para la de ¡ncápacidad lemporal, es decir aquello6 fomadores/Asegurados
que en el mornento de prodLrc¡rse el sinieslro no tengan ningún tipo de
relacióñ laboral, ni porcuenta prop¡a n¡por cueñta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no eslén en el momenlo de la
contratación de bala laboralpor razones de salud, ni hayan eslado de bala
por enfermedad duranle más de 30 dla consecutivos en los 24 meses

anteriores a la adhesión.
4.3, 1, PRESTACIOI{ POR HOSPITALIZACION
La Enlidad Aseguradora abonará a¡ Benefic¡ario de la presente póhza, de
producirse la hospilalizac¡ón del lomador/Asegurado. la suma asegurada una
r€z alcanzado un pedodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez

h€rscuíirros los el penodo de carenc¡a jnicial. Los pagos sucesavos será¡ por

cada periodo complelo de 30dfas nalurales consecuiivos dicha siluación. De ío
ps.manscer to€ 30 d¡ag cqngecutivoa, on situac¡óñ dg Hospital¡2ac¡ón, la

entldad arogurador. no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneic¡ano designado en lás presentes

Condiciones Partculares c¡n el limite máimo de 12 pagos conseculrvos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha siluación de lncapac¡dad Temporal

ocurra dL¡ranle la vigencia del seguro y haya lransc9mdo el per,odo de carencia
¡r.4. ExCLUSIONES PARA LAS GARAIITIAS 0E INCAPACIDAD
TEMPoRAL Y HosPrraltzActóN
No tienen la consideración de Hosp¡talizac¡ón ni de lncapacidad fentporal y.

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que

resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:
a) Enbmsdade§, l€§¡ones y complicaclone6 causadas d¡recta o

ind¡restam€nte por voluntad dol TomadorrAsegurádo o
dorivadas de la rgalizelón de actos notodaiente temerar¡og
quo ontrañen grev€6 rie3go6 para la salud,

b) El dnbárazo, parto o sbofto así como los p€riodos de descanso
voluntaflo y obl¡gEtorio quo p,ocedan eñ caso de maternidad.

c) Las prsduc¡das cuando sl Tomador/AseguEdo se encuentre
baio la ¡nfuencla dol alcohol, drogas tóxicas o 6tupefacienlss;
los qqq octrran en 6tádo de perturbac¡ón mental,
sonambulbmo o on dssafio, lucha o riña, €xcepto caso probado

dc hg¡tima doferlta; as¡ @mo los dorivados de una actuac¡ón
dql¡ctiva del Tomador/As€gurado, declarada Jud¡c¡almente, o su
re.¡Etoñ.iá : car .larañi¿^

d, Cualq.¡ier enlermedad, dolenc¡a, estado o hc¡ón por la quo el
Tomador/Asogurado hay. rec¡b¡do d¡agnóstco yro tr.t m¡srto
de un rñéd¡co en los 12 ñeses anter¡ores al ¡nlc¡o de la cgb€ftura
de la pr€sonte pól¡za con anter¡oridad a lá conlratac¡ón a la
póliza, asi como las secuelas produc¡das pot ollas, así como lr3
defectos de nac¡m¡ento y las enfermedades congánitai.

e) Lás ¡nteñencio.res qt¡irúrgicas y tratamienlo! r*d¡coa y/u
odontológicos que no sean esenc¡ales por r¡¿ongg mádlcag y
sean deñandados por el fomador/AseguGdo por razono6
p§¡cológlcas, porsoñales y/o estét¡cas, siomprc quo no s¿ daban
a secuelas de accidentes produc¡dos con poslerigridad a la
fecha de electo de la cobertura delseguro.

0 Dolor lumbar, cet.ical, dorsal, sacro y c¡áüco, asÍ como
cualqu¡er otro proceso patológico qa¡o tenga como
ñañilGtec¡ón única el dolor, salvo quo ox¡ltan svidonc¡d
objet¡vadas por estudios rhédicos complomentarioa
(rediologias, gammagraflas, escáneres, f.A.C, otc.) que
demuestren la existencia de alterac¡oneg y les¡ongs q[¡e

iust¡fiquen el dolor causa de la ¡ncapacidad tomporal,
g) Cefaleas, entermedades psiquiátr¡cas y menta¡É!, incluyendo 9l

estrés, ansiedad, déprésiones y afecc¡onss s¡milaBa, aun
cuañdo d¡chas enfermedades y afecc¡oneg hayan sido
d¡agnosticadas y tratadas por un módico Bp€c¡alBta
(psiqu¡atra),

h) Lás sñf€fm€dades o los¡ones derivadas do la práct¡ca
profesionalde cualq u ier depo rte, de la part¡c¡pac¡ón sn apu€3t6
o compel¡c¡ones, y de la práct¡ca como afclomdo o prof6lonal
de act¡v¡dades de alto riesgo, asicomo los accldgntos derivados
de la conducc¡óri de vehiculos sin el corr€lpondlsñle po]miso
expedldo por la autoridad competente y los ¡cc¡dsntÉ aér9os a
excepción de los vuelos cor¡erc¡a¡€s €ñ linea rggular aútorir da.

il Las curas de reposo, termales o d¡etéticas,
j) Aquellos Asegurados que estén p€rc¡biendo una pqns¡ón do

inval¡doz o que estén tram¡tañdo en el momento de la

contratación del seguro la incapacidad permanent€ abBoluta.
4.s. tNcoMPAT|BtLtDAD DE caRANTias
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo. lncapácidad Tomporal
y Hospllal¡zación son excluyentes entre s¡ depend¡endo do h situaclón
laboral en la que se encuentre el Tomador/asegurado en el momenlo dq
produciÉe ol sin¡estro, por tanto cuando un TomadofrAseguradg está
cub¡erto por Pérdida lrvoluntaria del Empleo ro podrá €star cublgrtg por
lncápacidad Tomporal, ni por Hospitalizac¡ón o ¡gualmonte en sl rssto de
los supuestos en que el Tomado/asegurado pueda 66tar cubleno por
lncapac¡dad Tomporal y Hosp¡talización.
5,. EXCLUSIONES COÍVIUNLS A IODAS LAS GARANÍAS
Asimismo. el Beneficiaro no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o Incapacidad Temporal si la contingencia se
produce. o se deriva o es consecuencia drrecta o indrrecta de:

1. Los riésgos extraord¡naños sujetos a recafgo obl¡gatgr¡o a favof
del Consorc¡o de compensáción de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de coñlliclos almado6, haya o no

precedido declarac¡ón of¡c¡ál de guerra.
4. Las consecuenciás direct¿s o ¡ndiroctas do la lpacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o contam¡nación aad¡acliv¿
5. Su¡cidio o la tentat¡va del mismo durante la primsr¿ anual¡dad de

segufo.
6. Lo6s¡niestros causados ¡ntenc¡onadamentdvoluntariaoentBo

por rÍala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenclas do un
acto de imprudencia temeraria o negl¡gsnc¡a gr¿ve del
Tomador/Asegurádo, dec¡arado as¡ judiciáhentq.

7. Los sinlestros ocurridos como consecuenc¡a d€ ternblgrss de
t¡erE, erupc¡ones volcán¡cas, inundacionos y otros tsnómsnos
shmicos o meteorológ¡cos de carácter éxtrargrd¡natio.

8. Los producidos antes de la primora pr¡ma pagada
§. Los Cal¡ñcados por el gob¡erno de la nación como Calamldad

Nacional o catástrofe as¡ como ep¡demias y pandsm¡6.
10. Las consecuencias de guerras o de otl?s c¡rcunstancias

gxtraordinarias y aquéllos otros supuestos que tongan la
cons¡de¡ac¡ón de fuer¿a mayor de acuordo con lo previsto en el
a¡ticulo 1.105 d€l Cód¡go Civil,
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La tarifa de pñmas aplicable al pre€ente seguro será la especillcada éñ lá Base
Técñica del seguro en cada riomenlo y puesta a disposición del
fomado/Asegurado por la er ¡lad aseguradora.
La compañía SSeguradora se rcsefva el derecho de incremenlar la ta¡ifa de
prima en los aniveGaíos mensuales una vez transcurnda la duración inicial de
5 años si existen cambios normativos, legales y objetivos. en la definición de las
preslaciones á ajenos a la aclividad de la aseguradora. Lá c¡tada vanac¡ón debe
ser comunilada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, pla2o

durante el cualel Tomador/Asegur¿do del Seguro podrá rescindir la póliza.

A la pfima que re§ulte de la aplicacitn de e§la laífa sele sumarán los impuestos
y rec¿rgc que sean en todo morne¡lo legalmente repe¡culibles.
7.- PAGO DE LAS PRIi'AS
Elsegurg se contrata a p¡ima ún¡ca duránle cinco años a contar desde la fecha
de efecto del m¡smo. Trarscunijo el periodo de durac¡ón inioal, se podrá

renovar por pedodos mertsuahs de acuerdo con lo establecido en la página
pdmera de las presentes condiciorEs padiorlares
Los recibos de primas deb€rán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Cofi caráqter gerEral, y salvo paclo en cortrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará rnediañte domicil¡ación bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad
Aseguradora d mandato SEPA donde aulorice la domiciliación de los
írencionados cobro§. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquaer gaslo
derivado del medio de pago LJtil¡zado.

En caso de impago de la prima ún¡ca, el segurD no entr¿rá en vigor. En este
cáso, Ia Ertilad Aseguradora quédará liberada de su obl(lación en caso de
siniestro.
En c¡so de falta de pago de una de las prim6 siguientes, la cobertura del
aseguredor queda suspendida un mes después deldla de su veñcimienlo. Si la

Entidad Aseguradora no redama elpago dentro de los seis meses srguientes al

venomier¡to de la prima se enteide¡á que el conlralo queda efinguido. En
cualquier cáso, la Entidad Aseguradora, cuando el conlralo eslé en suspenso,
sólo podrá exigú el pago de la prima del per¡odo en curso. En cáso de impago
de algunade las primas mersualeE la Entidad Asegurador¿ comunEará a través
de una carta enüada aldomic¡lio del Tornador/Asegurado qLre la póliza quedará

canceladaen el rnomento en elque se produzc¿ un segundo impago de la prima

mensual.
8.- MoDtFtcActoNEs y A ULActóN DEL sEGuRo
A Tomador/Asegurado, una vez abor¡ada la prima ún¡ca o una vez abonadas
las pr¡mas mensuales en lo§ supuestos de renovacióñ, podrá realizar las
modificac¡orEs que se estab{ecen en el presente apartado. Estas modilicaciones

ma vez notifcadas y aceptadas por la E idad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dlas háb¡les. supondrán la embión de un Suplemenlo a la Póliza de
Segu.o q!¡e una vez f¡rmado por el Tomador/p.legurado surtirán efecto desde el
día de la solicitud.
Ahulaclón dqlSoguro. Cuando se realic€ la amonización lotal de la operación
de financiación vinculad¿ al seguro dará Ir.Ear a la elinción del mismo, previa

devolución élAsegurado, por pane de ¡a Entidad Aseguradora, de la parte de
pñma no consLmida menos el ¡mporle conespondiente a los recargos e
impl'lestos satisfecios. Una vez realizado el eno.no de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de sinieslro qL¡edando

elinguido el coñtrato de seguro.
llodificaclón do l¡ sum. alogur¿d¡. tá amortizacióñ anticipada parcial del

Féstamo dará derecho al TomadolAsegurado al reembolso de la pane de la
prima no consumida correspondiente a la parte amorl¡zada anticipadamente del
préstamo menG el importe conespondierfe a los recargos e impueslos
sat¡sfechos, c4m¡nuardo vigerfe el preseñte confalo de seguro por resto del
imporle dd préstamo pendiente de amodhar.
Lá Enl¡dad Aseguradora entregará un Suplemeñto con las nuevas cordiciones
de la póliza tras la amort¿ación parcial real¡zada por el Tomador/Asegurado.

El procedimierto de extomos desdito en el presente apañado cuando se
produ¿ca la amort¿acjón parcial delpréstamo, no será de aplrcaoón. una vez

transcurido el perlodo ¡rüc.ial de 5 años. cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas del segum Temporal Renovatrle ¡rensual.

Elseguro lendrá una duración inrcralde 5 años a contardesde la lecha de efeclo
del mismo, transcurrido dicho penodo elasegurado podrá renovar las coberturas
objelo del presente conlrato. con periodicrdad mensual hasta que oqlna alguna
de las circunslancias que se detallan a co4lrnlracion'
- Se produzca el vencrmiento del préstamo vinculado al presente contrato

de seguro.
- La fecha en Ia que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre qr¡e

esta circunstancia se dé con ante¡iondad al vencnñ¡ento de la operac¡ón
de fnanciación.

La cobertura teminará y el derccho al cobro de las preslaciones cesará en
el momento en que tenga lugaa el primero de los siguientes eventos:

a) La focha eñ le cual todas las cant¡dadEs doHdas por sl
Tomador/Asegurado a la entidad prestam¡sta porel Contratq
de F¡n¿nc¡ac¡ón vinculado á est¡r pól¡za do segu,o fuoran
reembolsadas a la Ent¡dad Prestámista.

b) Al alcanzarse la fecha de term¡nación dol Contnto dg
F¡nenciac¡ón vinculado a 6sta póliza. aunque no se hub¡oran
reembolsado todas las cantidades debidas on viftud dol
m¡smo.

c) Lalechaen que elContrato de Finarciac¡ón vlnculado a ssta
Pól¡za de s€guro term¡ne por cualqu¡er ca¡¡sa,

d) L¿ fecha sn la cualel Asegurado alcance la sd.d de 55años,
o €n la fccha en la que se cese en loda act¡vidad profoslonal
remunerada, o en la fecha de jub¡lac¡ón o d€ p¡€lub¡lac¡ón
cualquiera que seá su causa, excepto para la gaE¡tía de
hosp ilallzació ñ.

e) La fgcha de fallec¡miento o de declaración d9l estado de
lñcapacidad Pglmanente del Asegurado €o cuahuiera de
sus grados o Grán hvalidez.

0 La fecha en la que se produ¡ca una subrogac¡ón, c6¡ón de
la poslción o cuelqu¡er t6nsmisión d6 lor darochos y
obligacioñes de las partes que intervie¡en en ol Contraúo dg
F¡ñanc¡ación.

g) As¡m¡smo, la cobenura teminaÉ en la fechá on la quo ol
Asegurador haya pagado el número máx¡mo do
Prestaciones consecut¡vas o alter¡as por lnc¡pacidad
Temporal, Hosp¡tal¡zac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria
de Empleo que se han fijado en e6ta póliza.

10. CONBICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante los cinco pimeros años de vigencia de la póliza el codrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amortzación total anticipada de la
operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo eslablecido en el apartado 8 de las preseites
Condiciones Paliculares
Una vez producidas las renovaciones mensuales fartcufTidos los cinco
primeros años de la póliza. ésta podrá ser rescindida anticipadamente a la fecha
prevista para su vencimrento mensual. tanlo por la Enlidad AseguradoÉ como
por el TomadolAsegurado- En el supuesto de rescisión ant¡c¡pada del seguro,
esla tomará efeclo en el momenlo en el que se comunaque a la Enlidad
Aseguradora devolviéndose la pane de la prima no consum¡da mrespoM¡enle
a la meñsual¡dad en la que se produzca la rescision quedando desde ese
momento exlinguida la pólEa y liberada la Entrdad Aseguradora desde ese
momento.
La Enl¡dad Aseguradora podrá rescindrr elconlralo en los siguientes c¿sos:
. Por agravación de¡ nesgo. l-.lna vez comunrcada esta circuflslancia a la

Aseguradora. ésta podrá proponer una modificación del contrato en un plazo

de dos meses. El Asegurado podrá aceplarla o réchazada en un plazo de
quince dias- Transcurrido dicho plazo. en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá adveriir de nuevo al Asegurado. dándole un nuevo plazo de
quince dias, tEnscuridos los cuales y en los ocfio dias siguientes
comunic¿rá al AseguÉdo la rescisión deflniliva. La Aseguradora podrá,

igualmente. rescindir el conlralo comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a parlir deldía en que tuvo conoc¡m¡ento de la

agravación del riesgo.

i{ l'"r*" r
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. De coñform¡dad con lo estabbcido en el al¡culo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa deltomador la pdmera prima no ha sido pagada. o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asequrador liene derecho
a resolver el contralo o ¿ exigir el pago de la prima debida en via ejeculiva
con base en la póliza. Salvo pado en contra.io sr la prima ño ha sido pagada

añtes de qrc se produzca els¡nieslro, el asegurador qued ará liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de um de las primas siguienles, la coberlura del
asegurador queda suspendida un mes después del dia de su vencimento.
Si elasegurador no reclam¿ elpago dentro de los seis meses siguenles al
vencimiento de la prima se enterxlerá que elcontrato queda ext¡nguido. En
cualquret c¿6o, el aseguradof, cuando el contrato eslé en suspenso sólo
podrá exigir el pago de la prima del per¡odo en curso.
Si d cortráto no hub¡ere s¡do resuelto o elir€uido coñfonne a los párrafos
anteriores, la cobertlrra vuelve a lener efeclo a las veinticualro horas del
dia eñ que eltomador pagó su prima.

fro acu.rdo con lo est blecldo €n €l ¡rt¡culo 22 de la Ley de Coñtráto de
Seguro las partgs puedgn opongrlg a la próroga del contrato med¡ante
une nollfcac¡ón escdta a la otla pañe, etoctuada cori un plazo de do6
meses dE aític¡pac¡ón a la canclus¡ón del per¡odo del seguro en curso
cuando la opo!¡ción a h próñogü rea cierc¡tada po¡ la Entidad
Asegurgdora o bien con uñ meg dg ant€lac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga laa €l€cutada por el fomador/Asogurado.
11,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las p.estaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho eÉciivo o s¡ en las Gnovaciones mensuales no se ha producido el pago

de las pfimas sucegiv6.
lgualmenle para el aboío de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Aselurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
co.respoñdieñte cuota del p.éstamo.

La Enlidad Aseguradora garar¡tiza el abono de las preslaciones contratadas en
las condiciones que se establezcafi en las Condrclones Parliculares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos inspecto.es o
empleados visilen al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a sú vez el

Tomador/Asegur¿do o sus famili¿res dichas visitas, como cualquiea

averquación o comprobación qúe la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de eslos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo qtE no haya sido pogible d 0evado a cabo por la oposrción del
médico o personal facultativo en caso de sin¡eslao por lncapacidad Temporal
La doornentac¡ón que la Compañíá solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sinrestro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL Ei¡IPLEO
En la aoertura dal slnieStro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualízada y comphla que jGtifique al menos 30 días en

deseñpleo.
- Carta de notficación de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debidamerite lirmada y sel¡ada.- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamenle firmado y
sellado

- Desglose de la liquidación e indemn¡zación efectuada por la empresa. en
papelde la empresa y deb¡damente frmado y sellado.- Justíic¿nte c¡respoñdierle alrngreso de la rndemnr¿acrón.

- Ffl caso d€ SMACiJUEZ, Acta (b Concrliacrón. Demandá y Senlenoa
Judicial.

- En caso de E.R.E., adorizacrón adm¡nistraliva y comunicación de Ia
empresa al tfabajador.

- Cada del SPEE aceptando el pago de la preglación con el periodo
reconoc¡do.

- Rec¡bo del péstamo pagado I la fecfia del siniestro.
- Justifcánte de la titularidad de la cuenta bancaia donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentaoón sGt¡tut¡va de la anterio.menle .elacionada o

que sea ne@saria para vedficar su validez o alcance.
En la continuaclóí dol slniostro:
- Justifcanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que correspondá.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aDertura del s¡n¡sstro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cueñta ajena).

loma de posesióñ (luncionarios) o eñ caso de aulónomo. documento
acreditat¡vo de estar ¡nscrito en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Socialy ú¡t¡mo pago.

exped¡do por lá Seguridad Social u Organismo Competente, que
juslifiquen almenos 30 dias en incapacidad.- Historial Clinico o Certificado [.4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la eñfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar éspecificamenle si exislen antecedentes relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas- Ademés de lo anlerior en caso de Hospilalizacrón infome de ¡ngreso y
alta hospilalariá

- Además de lo anterior en caso de Accrdenle copia complela de las
diligencias judioales y/o atestado y/o copia del certilicado emifdo por la
empresa si se trála de un accidente laboral.

' Rec¡bo del préslamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justilicante de la litularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar l8s

preslaciones.
- Cualquier olra documentacióñ susliluliva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dsl s¡n¡estrol
r--Fad-es d-e coñ7-rrma6ióh de ja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡n¡estrol

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabalado
nunca, infonne sobre la ¡nexistencia de situaciones de alta em¡tido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.
Parte de hospilalización con especificación de la hora deentrada y salida
del cenlro hospilalario que justifique al menos dias de hospitalizac¡ón.
Historial Clin¡co o Cenifcado ¡¡édico donde se detalle la fecha de
diagñóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡fcado
se hará constar especificarñente si exislen anlecedentes relac¡onádos
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóst¡co da hs
mismas.
Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
d¡l¡gencias judiciales y/o alestado y/o copia del cerlificado em¡tido por la
empresa si se trata de un accidenle laboral.
Recibo del préstamo paqado a la fecha delsiniestro.
Justificante de la titularidad de la cuenia bancaria donde ingresar las
preslaciones.
Cualquier otra documentacióñ suslitutiva de la anteriormente
relacionada o qúe sea necesar¡a para verificaÍ su validez o alcance

En la continuac ión delsiniestro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sinieslro con posteriofidad a habefse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
salisfechas más los inlereses legales que co(espondan
Elpago de la Prestación sólo se llevará a c¿bo una vez que el Asegurador haya
recibido la documeñlación y las pruebas requerdas, por pale del
Tomador/Asegurado o el Beneliciario. En caso de que no se efltregara dicha
documertación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Ent¡d¿d Aseguradora. haya recibido las pertiñentes pftEbas de
que e¡ Tomador/Asegurado se halla en alguña de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo fúadas en la defnic¡ón establec¡da
en la pre§enle Póliza, pagará la suma aseguradá con los Iímites eslabbcidos eñ
la página pnmera de las presentes Condíciones Paniculares y sin perjuic¡o de
qLe el Tomador/Asegurado puedá iniciar el proced¡mienlo de rec¡amacón desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho hasla la pnmera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el fomadolAsegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal. Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas soloiladas por la Enlidad Aseguradora, de
que se encuenira en dicha siluación.

. La lecha eñ que a Enlidad Asegu.adora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapacidad Temporal Perdida lnvduntaña del
Empleo u Hosp[alización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradorá al Beneiloaio establecido en las presentes Condiciones
Particulares
,I2, REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el preús1o en elartlculo 97.5 de
¡a Ley 20/2015 de ordenación. supervisión y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordantes.

F-'row¡'
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12.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiano o los
Benefciarios, así como sus derechohabienles, están facullados para
formularquejas y reclam¿c¡ones ante elServicio de Reclamaciones de
la Oirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio
en el Po de la Caslellana n' 44,28046 lvladrid y con págiña web:
v,,r¡,^/ dosfu .mrlleqo C§49§l4tr4iQcc§¡!_d!¡-a.§_p conlra la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésla realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro

12.3 En relación con lo anterior, §e advierte qúe. pára la adm¡sión y
tramrtac¡ón de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de
Rec¡amaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quelas o reclamaciones. previamenle porescfito al Área de Prolección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora. o que haya
transcunido el plazo legalmente establecido sin qLre haya sido resuelta
por la Erf¡dad

124 El Area de Prolección delCliente de CNP PARTñERS. domici¡iado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID. y direccióñ de cofieo
electrónico ptg!g!gig¡!91§llg8El@!!B!!l!tlEl9€! tramilará y resolverá
cuanlas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las peEonas
anteriormenle mencionadas, en pdmera inslancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seg¡rirse la lramitacióñ anle el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora. DADEFENSOR. S.L.,
domicil¡ado en c/Velázquez no80, 'loD, 28001 Iradrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@d.r0efensor ¡rq. La entidad
aseguradora se compromete a preslaa la colaboracíón necesaria en la
instrucción del procedim¡enlo de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptar la$ reso[]ciones que el Defensor del Clienle
emila y que tengan carácler vinculañle para CNP PAFfNERS-

12.5 La presentac¡ón de reclamac¡ón anle el Defeñsor del clieñte de CNP
PARTNERS asl como su re$oluc¡ón, no obslaculiza la plenitud de
tutela rudicial, el recur§o a otro mecanr§mo de §olución de conl¡ictos,
ni a la proteccióñ administrativa.
ElArea de Protección alCliente. actuará en la resolución de las quejas
y aeclamaciones. de acueado con lo eslablecido en su Reglamento que
eslará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la \4eb de
la Entidad Aseguradora, y que les será facililado en cualquier
momento-

i3.- cLÁusuLA DE tNFoRMActó soBRE pRorEccroN oE DATos
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la nomatjva apl¡cable en materia de
protección de datos. y espec¡almente en el Reglameñto (uE) 2016/679 del
Parlamenlo Europeo y delConseio de 27 de abrilde 2016 relalivo a la prolec¡ión
de las p€Bonas flsicas en lo que respecta al tratamieñto de datos personales y
a la libre circulac.¡ón de eslos datos y porelque se deroga la Direcl¡va 95/46/CE
(Reglameñto General de Protecc¡ón de Datos). CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de Ia
Póliza. de marEra expresa. inequf\oca y precisa de lo siguienle:

ri{FoR ActóN BÁstca soBRE pRorEccróN oE DAros:
Responsable d6l tratam¡ento dg sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-285343/'5
+inf o rnfomracióñ adicrona¡

F¡nálidad del tlatamie¡to de sus datos
F¡nal¡dad Pfincipal": suscripc.¡ón y ejecución de un contrato de seguro.
+info infomación adicroñal
Log¡t¡mrclón para el tralamlonto derus datos
L¿ bagg lsgal para el lrataméñto de sus dalos es la oiecuc¡óñ del contrato
do seguro enlGtéminos quefguranenlas Condic¡ones de la Pól¡za, asicomo
en la Lsy de Contr-ato de S€guro y Loy de Ord€Íaclón, Supervis¡ón y
Solvencia de onüdades aseguladolaa.
+i¡fó rnlórrneción ádrüonal

Destinatar¡os
Sus datos podrán ser comunicados ai
r' Reaseguradoras y/o Coasegurador¿s.
r' Proveedores de CNP Partners para la preslaoón de seMcios aelacionados

con el contrato de seguro sLscrito (por eiemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su conlrato,

empresas tram¡tadoras de sin¡estros con quien CNP Partners haya

extemalizado dichos servioos, peritos, etc...), con los que CNP ParlneE se

compromele a suscrib¡¡ el conespondiente contrato de tGtamiento de datos.
r' Mediadore§ (agerfes y/o corredores) que hayan intervenido en la mediación

de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea ñecesario para el cumplimienlo
de las obligaciones de slpeñis¡ón y/o para gesl¡ón admhbtrativa y geslión
ceñtralizada cle recursos informátic¡s.

fransforonc¡as lntemac¡onalos prevlstas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce Salesforce es una empresa pfo\¡eedora de
servicios infomátrcG de CNP Partners.
rinfo infornación adicionai
Derschos
Acceder, rectiflcar y suprimirlos datos, asícomo olros derechos como se expl¡ca
en la irformación adicional.
+info infoñnacrón adrcronal

II{FORMACION ADICIOT{AL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rssponsable del tratam¡ento de sus datos
Oatos de Contacto:
Domicilio: Carera de San Jeróñ¡¡no 21. 28014 [4addd
feléfonor 915243431
Correo Electrónico: atencion@cnpparlneIs.eu
Delegado de Protección de Datos: .lpil!!@crlflltirrlrt:r:i ,,u

F¡nal¡dad del tratamienlo
¿Cor qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto. denlro de la Finalidad Principal . los Datos Personales serán
katados para:
. Valorar, seleccionar y tanflcar los nesgos
. En su c¿so. para la realización del test de ¡donedad y convenienc¡a, asf

como en su caso manlener actualizados sus datos para este fn;

' Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento del contrato (b seguro;
. Geslionar y dar seguimienlo administr¿tivo at conlralo de seguro h6ta la

el¡nción de las obligaciones juridicas de las parles bajo el mismoi

' Presentar a¡cobro las primas que deba abona¡ el Tomador bajo el cont-ato
de seguro y emitr recjbos relativos a las mismas'

. Tramitación de los sinieslros 0ncluyendo prestac¡ón de seMc¡os por

terceras emprcsas conlratadas por CNP Partners para eloJmpl¡mieñto del
contrato de seguro, Ia perilación de los daños y en su c6o, liqu¡lac¡ón de
los sinieslros a tEvés de las empresas a las que se hayan exErml¡zado
tales tunciones)i

. Geslión de quejas y reclamaciones;

. Registao de pól¡zas, sinieslros. provisiones técñicas e inversionesi

. Realizar evaluaciones del nesgo solvenc¡a y posible fraude de foma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualqu¡ea momento de la
vigencja del mismo, incluyendo, habida cuenta del ¡nteÉs legitimo que

ostenta Ia Entidad Aseguradora,la consuna ycruce de1o3 Datos Personales
con fcheros comunes para evilar fraude en el seguro y con llctleros sobre

solvencia palr¡monial y crédilo:
. Cumpl¡r con obligaciones preüstas en la Ley incll¡yendo aquellaE que

obliguen a la Entidad Asegurádora a identifcar al Tomador o cuando su
lratamienlo esté basado en una habildaoón legal,

. La realización de estudios de lécnica asegúradora en anájsis de mercados
objetivos y perlilados con lines acluariales para la deleminaciónde la prima

en la suscripción delconlrato de seguro
. Geslionar. en su caso de forma ceñlralizacla los recursos ifformáic¡s

(aplicáooñes. servidores incluyendo aquéllos que estén efl la nube) o para

fnes administrativos interños denko del mrsmo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle coa¡unicaciones comerciales sobre los produdo6 de CNP
Padnerc similares a los contratados a través de correo postaly/o llarnada
telelón¡ca.

¿Oué tratam¡ontos adic¡onales podemos realizar?
Édicaonalmenlel

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tGtados para rem¡tne ofertas

comerciales de CNP Parlners por medios electaór cc, asi mf¡o
información sobre productos distintos a los contratados, infrmac¡ón sobre
las acciones de markeling que CNP Parlners vaya a llevara cabo (entre las
que podÍán figurar, campañas. proyeclos, so(eos, concursos, elenlos de
cualquier tipo y temática), la realización de encúestas de satisfacción y

envlo de newsletters (todo ello inciuso por medios elecirón¡cos).
r' Si ha aceptado sus datos podrán ser tratados para la elabolac¡ón de

perfles con fnes comerc¡ales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las

comunicaciones comercrale§, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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acciones de ma(eling (enlre las que podrán figurar campañas, proyedos,
sorleos, concursos, evenlos de cualquier lrpo y temálica) asf Como envlo de
newsletters, por cualquier medio (enire otros. postal. teléfono, e-m¿il):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.

' CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCFS SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COIV1I\4UNITY, S,L
. ISALUD HEALIH SERVICES, SL
Si no ha aceplado eslá cláusula sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS
Asímismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de c€sión de caflefa,
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lnternac¡onalde Datos a las empresas dd Grupo Sa¡esforce,
solo se lleva.á a cabo siempre y cuando las mrsmas eslén incluidas enelámbito
de las Norñas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofÍecen un
nivel de prolecc¡ón equ¡parable alespañol y conlarán con lodas las garantJas y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
lvlantendremos aclualizada la información sobre transferenc¡as internac¡onales
que se vayan a Éalizar en un futuro en nuestra uÉb:
https:/ /v\ /wcnppartners.es/polilica-de-privacidad/
0Grochos

¿Cuálés son sus derechos cuando nos facilita sus datgs?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Parlners está tratando dalos
pelsonales que les conciemañ o ño
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a sol¡citar la reciificación de lo3 datos inexactos
(derecho do rectifcac¡ón) o en su caso. su supresión qJando, enlre otros
motivos los datos ya ño sean necesarios para los flnes que fireron recogidos
(derecho de supresióñ).
En determinadas circunslanc¡as. los inleresados podrán solicilarla l¡mitación del
lratamíento de sus dalos, en clyo caso. úñrcamenle los conservaaemos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (d€recho a la llmttaclón dgl
tratañr ¡ento).
En dotem¡nadas circunstancias y por motivos relaclonados con su
s¡tuación part¡cular, los ¡nteresados podrán oponersg al tfat¡miento do
sus d¿tos. CNP Paftnors deiará de tratar los datos, salvo que obadozcan a
mot¡vos leg¡timos o el ejerc¡c¡o o defensa de posibles roclamac¡qn€§.
De igual modo. liene derecho a revocar su consentimieño (dorgcho do
revocac¡ón del consent¡m¡énto)
En elcasode qLre sol¡cite la porlabilidad de sus datos a otra erf¡dad aseguradora

{derecho a ¡a portab¡l¡dad de los datos), se podrá realEar, pero Eiempre que
cumplan con los Íequisitos pala que se pueda ejecular la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comuñicados sus datos tenga operativa
la platafoma para poder ejecutar la poñabilidad (por ejemdo, no se podrán

rcalizar si afeclan a datos de sa¡ud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos eslos derec¡os a través de la srguiente d¡rección de e"
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es Io que neoesita en
relación con sus datos.
Siprefere enviarnos su petició¡ porcoreo ordinario:

CNP Partñers de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡cio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónirno no 21

28014 N4adrid

Por favor. no olvide indicarque se pone en coniaclo coñ nosotros en relac¡ón a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos salisfactodamente a sus peticiones o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer a lravés de email
proleccrondeicliente@.cnppartners eu o a lravés de uñ escfito en el domic¡lio
antes indicado pero dingrdo al Área de Protección del Cliente. En lodo caso,
puede acud¡r a I¿ agencia española de prolección de datos que es la autofidad
encargada de velar por elcumplimienlo de sus derechos en esta maleria. En su
página úEb puede enconlrar información adicional y comdementaria sobre
todos estos derechos le adjunlamos un lrnk a su página web:
https/www.agpd.es,/porlal$€bagpd/index idesrdphp php

{

¿Durante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados ge conservarán mienlras se mantenga la
relación mercántil, salvo qrre revoque su conseñ1imieñto o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y u¡a vez linalizada, durante el plazo de
consetuación legalmenle establecldo. Puede consultar en cualquier momenlo
dichos plazos enviando un coneo declrónico a cualquiera de las d¡recciones de
coneo eleclrónico eslablec¡das en Dalos de contacto del Respoñsable de
Tralamiento
v' Si ha dado su consenlrm¡er¡to. podremos tralar sus dalos para remrlirle

ofelas coÍierciales de CNP Parhers por medios elecfónrcos, así como
inlormacjón sobre prod!rctos dislintos a los contratados iñlormación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre los
que podrán figurar campañas, pro¡yeclos. sorteos. concursos, evenlos de
cualquier tipo y temáticá), la real¿ación de eñcueslas de salisfacqón y
env¡o de na¡rahners (todo ello indso por medios electrónicos)

/ Si ha ac€ptado, podremos lralar sus dalos para la elaboración de perf¡es
con fines comerciales y de markeirng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso. y entre olras, adecuar las
comuñrcaci)r¡es comeroales. djseñar prodLrctos en base de dicha§
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos páÍafos anleriores podrán llevarse a
c¿bo hasla que nos sol¡c¡te su oposicjón de conformidad con lo estableodo en
el apa¡tado "oerechosr ¿Cuáles son sus derechos cL¡ando ñ06 faqlita sL§
datos?' indicado en este documento de i¡fo adicional.
Log¡tirEción para el trátamionto de aus datos
¿Por qué podomos tratar sus datos personales?
Sug datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro. En
caso de negati a facilitardic¡os datos o a que sean tratados. no será posible

la celebrac.¡ón del contrato de seguro y/o gestión del contralo.
Adicionalmente, sLs dalos serán lralados por los siguienles motivosr
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus dalos para recibir ofertas

comerciales de CNP Pañners pgr medios electrónicos asicomo ¡nformación
sobre prodrrtos dislintos a los confatados, para infomarte sobre acciones
de marketing (eñtre las que podrán fgurar campañas, proyeclos sorteos.
concursos, eventos de cuahuier lipo y temál¡c¿) y/o re¿l¡zación de
encuestas de gatisfacción y ne$Bletters (todo ello induso por medios
electaónicos), srJs datos serán tratados para dichas lnalidades.

r' Sr ha aceptado, la cláusula para el tEiamieñlo de sus datos para la
elaboracrón de perfiles c4n frñes comerciales y de markeling con el objeto
de conocer sus preferenciás y necesidades y, en su cáso y enlre otras.
adecuar las comunicacjones comerciales- diseñar productos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

Así mismo podremos tratar sus datos para el cumplim¡ento de una obl¡gación
legal. de acuerúo con lo establecido en la normativa que apliqle al conlrato de
seguro suscrito, eñtre otras, la Ley de Co rato de Seguro. Ley de Ordenación.
Supervisión y Solvencia de Entidades puseguradoras y su Reglarnento de
desarollo. Ley de [4ediación de Seguros, Ley de Comercialización a dislancia
de servicios ñnancieros, Reglamenlo Delegado (LJE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Direcliva 2009/138/CE, así
como los Reglamenlos comunharios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre d¡stribución de Seguros, Reglamento UE. No '1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documeolos de datos fundamenlales relativos
a los produclos de invelsión minorista ünculados y los produclos de inversión

basados en seguros. en su caso. Real Decrelo 1588/1999. de '15 de octubre,
poa el que se aprueba el Reglamento sobre la insirumerfación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beñefciarios, asf como cualquier olra Ley que se promulgue eñ un fjturo y que

afecte alconlrato.
Asr mrsmo se podrán tralar para los casos en que exista ún ¡nterés legltimo por

parte de la ase{uradora
Dest¡natarios

¿A quién se lo va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado. sihaaceptado la cláusula decomunicacióñ de los datos,
sus dalos se van a @munrcar a las empresas del gtupo al que perlenece CNP
PARTNERS par¿ ofrecerte ir¡formac¡ón comercial sobre prodLrctos de seguro.

intermediación a través de internel, y planes de peñsiones. informarle sobre



PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOScNp

NOItsFECELAI§EG¡JnÁOOF¡CNPPARfNFRSDESEdJñO§YR"E¡SÉGURoSSIdmc¡ad¿eaC¿rsa&S¡te,!iñm¡-2&]rlM¿d$l(E!p6ña)
rtDAoOotPoaAlSUFAVColA:lO\ope'aro'd!BeS.!u!§r''ru'ódo.L6_oor:loec¡¡r(o?.¿)"{¿'Or'DOllSoa\¡.

ñ^IIJF¡IE¿A oaL FIESCO CL,3EEfO ¡¡oVd.
coNcEPro Pofl EL cUrL s! As:clrRlü Po..6L r¡.pr.

POR FAVOR, LEA AfENTAfiIENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTE DE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISNNTOS TRATA IENTOS DE SUS DATOS COT.IFORME SE INOICA A CONTINUACIÓNi

Oebs autor¡zar el uso de Sus datos de salud er caso de s¡n¡estro, para la tram¡tación, peritac¡ón v l¡quidac¡ón del m¡smo. dado que de
lo contrar¡o no so podÉ o¡ecutar el contrato

E Acepto. confome a lo anterior. allralamienlo de los datos de salud para ,a ejecución del conkalo por la propra asegirradora o a tr€vés de un
proveedor de CNP Parlners para ¡a lram¡láción y liquidación delsinrestro.

tr Aceplo el tratamienlo de mrs datos para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing

El pr6ente contrato se rige por ¡a! CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARÍICULARES y por los aneros y Apéndlces quo emtt la
Entidad Asoguradora, y quo, en su con¡unto, constituyen el Cortrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado, La gláusr¡las dg las
CONDICIONES GENERALES son dasarrolladas y, en su caso, modif¡cadas por estas CONOICIOIIES PARTICULARES. En caso de dbcrepanc¡a qntrc lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado er las CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aqué116, lalvo quo dlqha
d¡screpanc¡a dsdve de pactos contm la ley, la moralo el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmgntg las pr€g€nloq
CONoICIONES PARICULARES son orh¡tidas tomando como base las doclarac¡ones del tomador, el cuesl¡ooado méd¡co o en caso de s€r as¡ requsrldo
poa la compañía aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necesar¡as para una corecla valoración del r¡esgo.
A los efectos d9 lo d¡spuesto en los artícu¡os 122 y 124 del Réglamoñto do Ordonac¡ón, Superv¡sión y Solvencia de las Ent¡dadss Assguradoraa y
Roasoguradola§, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce habqr rec¡b¡do, on la
,ñi§ma lecha y con anter¡oridad a la celebEción del presente contrato, Nola lnfomat¡va compr€ns¡va de todos los aspectos relat¡vos al prca¡snte 3€guro
que se contemplan en los citado§ preceptos reglamentar¡os.
EL TOTT4ADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREI{ EMITIDO CON ANTERIORIOAD.

Le¡do y conforme.

Hecho por dupllcado, en 10 hojas ¡nseparables expedidas porambas caras, en MADRIOEJOS a l0 de Mayo de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

Si acepta lo slguiente. sus dalos podrán ser tratados para remitirle olerlas comerciales de CNP Parlners por medios eiectrón¡cos, asl como
Írfomaqón sobre productos drslrnlos a los conlratados rnformacrón sobre las acc¡ones de ñark€lrng que C¡.lP Parlners v¿ya A llevar a cabo de
coalqu¡er lrpo (enlre otras, campañas. proyectos. soneos concursos. evenlos de cualqurer l,po y temálica) la realizaclón de enqJestas de
sálisfacción y envio de rraws/e¡fers (lodo ello iñcluso por medios electrónicos).

tr Acepto el lralam¡enlo de mis d¿los para recibi ofertas comerciales por medios electrón¡cos. rnformaoióí sobre prod(ctos dist¡ntos a los
contratadG, sobre accioñes markeliñg, realización de eñcueslas de satislacción y env¡o de newsletlers (todo ello inclu6o por med¡cs
electrónicos).

Sr acepta lo siguienle sus dato$ podrán ser cornunicados a okas empresas del Grupo al que pene¡ece CNP P¿dn¿rs para que le puedan ofrecer
información corñercial Sobre sus prodr¡clos y servcios reali¿ación de accione§ de markelrng de cualquier tipo ¿eñtre olras oampañas, proyeclos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier hpo y temátrca) asr como envio de news/et¿ers por cualqurer r¡edio (entrc otros postal, teléfono, e-
mail). +info información adicional

D Aceplo la comunrcacaón de m¡s dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para lnes comercrále8 y de market¡ng y
recepción de newsletters (por cLralqLr¡er nled¡o).

Si acepta sus dalos podrán ser tralados para la eiaboracrón de perfrles con flnes come¡ciales y de rrarket ]g con el obie¡o de conocer sars

prefurencias y neceshades y en su caso. y entre otras adecuar las comuñicaciones cometciales. d¡señar prodrrclos en base de dich¿s
preferencrás y necesrdades.

O. Santiago oominguez vacas
0¡rector General Adjunto
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PARTNERS

T¡po de pago: Pago recurrente
Type of paynent Re.urrent pawent

Lugar

Firma del
5tgn.)

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Arect Debit Manda¡e

Referenciá de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 000092000000496401

Nombre dal D€udor/es
Nañe of the Debtor(s)

JOSE ANTONIO GARCIA TELLEZ

DATOS DEL DEUDOR

Núme.o de cu€nta IBAN del Deudor
Ac@unt nfilber lB,4N ol the Debtot

ES98 3081 0092 9423 3660 3010

swrFT / 8lc
BCOEESMMOSI

Fecha (DDMMAAAA)

D¿Ie (DDMMYYYY)

10/05/2019

AVISO IMPORTAiITET El deudor qu.da infoh¡do que, el ldÉnrific¡do, delAcrcedor ref.r.ñd¡do .n erle M¡ñdato púede difeír. por el c¿mbio del Códiqo de Ncg6.¡o 6Irúol

d.¡ñúño, nlpcrjuicio ¡lguño eñ lói ht.6.i deldeudDr.

iñ ñzñzg¡ng four d¿b$ SEPA ¡htoúgh ¡ts fn¿n.¡zl ¡nsthtt¡o1, whhout ¡núolv¡ng u¿thl¡on ¡n Lg¿l ¡den,¡ty ¡her.ol ot th¡s c¿ote¿ñf prjúd¡<e to lhe ¡nte@ts oÍth. d¿bro.

Nombre dc la calle y número
Street Nam. and number af the Cted¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Códlgo post¡l / Ciudád

28014 MADRID

Pefs

ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre d€lAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentificaclón del Acr€edor

Mediante la flrm¿ del preseñte formulano de Orden de Domrc¡l¡a(¡ón, ust€d autoriza a CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a ru
entidad financiera, par¿ ¿deudar e¡ su cuent¿ los importes que se devenguen como consecuencrá de este conlralo y. ¿s¡mismo, autoriza a su eñtidad

finan.¡era para c¡rgar en su (uent¿ los importe! d€brdamenté notrficados por CNP PARTNTRS de Seguros y Reas€guros, S.A. Como parte de sus d€r€chor, el

d€udor está legitimado al re€rfibolso por su entidad en los térmrnos y (ondiciones del contrato sus(rito con la m¡sma. L¿ soll(¡tud de recmbolso d€bé.á

€fe(tuarse dentro de las ocho s€mañas que s¡gueñ a l¿ f€.ha de adeudo en cueñta. Puede obtener ¡nformacrón ad¡croñal sobr€ sus d€rechos en su ent¡dad

Ey sgnt¡g thit merdate lom, you auúon2¿ CNP PARTN.RS de Seguroi y Feateguros, S.A.to se,d instru.üons to yout bznk to debi¡ you.¿..o!ht th¿ ¿ñoúntt th7a 1.ctue ¿s ¿ rctuh

froñ th¿ datr on wh¡.h you.2..ount was déb¡réd- lout righli .¿qrd¡ng Ihé ñandate rre expl¿¡ned ¡n ¿ st¿teñent ¡hat you can ob¡a¡n ttoñ your b¿nk

Por favor devolv€r a: CARRERA DE saN .,tRóNtMo, 2I - 2 80I 4 MADR lo

Please. retuh to Crcdrtor address

Ejempla¡ para el Acrccdor

cNp

l


